
  

 

 

 

“2026 - Año de la grandeza argentina” 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

 

DECLARA 

 

Su beneplácito al conmemorarse el próximo 19 de julio del corriente año el 

157° aniversario de la fundación de Lincoln – Provincia de Buenos Aires. 

 

 

Pablo JULIANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 

 

 

“2026 - Año de la grandeza argentina” 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

 

El partido de Lincoln, ubicado en el centro-oeste de la Provincia de Buenos Aires, 

celebra este año su 161° aniversario de fundación como distrito provincial. Esta efeméride 

invita a la Honorable Cámara a rendir homenaje a una comunidad cuya historia expresa, con 

particular elocuencia, el proceso de organización territorial, institucional y cultural de la 

Argentina en la segunda mitad del siglo XIX. 

Los orígenes del partido se inscriben en el avance de la frontera sobre los territorios 

al exterior del río Salado, áreas que habían superado las líneas defensivas establecidas frente 

a los malones indígenas. En ese contexto, el gobierno provincial impulsó la fundación de 

nuevos poblados que consolidaran la presencia del Estado en la región. Fue así que el 19 de 

julio de 1865, a pocos meses del asesinato del presidente de los Estados Unidos, Abraham 

Lincoln, el Poder Ejecutivo provincial promulgó la ley que creó el partido y dispuso que el 

primer pueblo que se fundara en territorio bonaerense llevaría su nombre en homenaje. El 

agrimensor Telémaco González completó la delineación y el amojonamiento hacia fines de 

1873, dando forma definitiva al trazado urbano de la localidad cabecera. 

La vida institucional del partido se fue articulando de manera progresiva. El 20 de 

agosto de 1872 se designó al primer Juez de Paz, Don Liborio Tiseyra, momento en que 

Lincoln alcanzó su plena autonomía como distrito. Once días más tarde se conformó la 

primera Comisión Municipal. En la última década del siglo XIX, Lincoln superaba los 10.000 

habitantes, lo que la situaba entre los partidos más poblados de la región. La nueva 

Constitución provincial de 1889 estableció el sufragio para la elección de autoridades locales, 

y el 13 de enero de 1891 se constituyó la primera municipalidad electiva, encabezada por el 

intendente Andrés Sein. En enero de 1908, Lincoln fue formalmente declarada ciudad. 

A lo largo de su historia, el partido ha dado figuras de proyección nacional que 

enriquecieron la vida intelectual y política del país. Entre ellas se destaca el escritor, ensayista 

y pensador Arturo Jauretche, nacido en Lincoln el 13 de noviembre de 1901, cuya obra dejó 

una huella duradera en el pensamiento nacional argentino. Asimismo, Lincoln es reconocida 

en toda la región por su Carnaval Artesanal, una tradición de identidad única que se remonta 

a 1928 y que ha convertido a la ciudad en un referente cultural de la provincia de Buenos 

Aires. 

Hoy, el Partido de Lincoln se extiende sobre la llanura pampeana con una economía 

sustentada en la agricultura y la ganadería, actividades que reflejan la vocación productiva 

de sus habitantes y el esfuerzo de las generaciones que construyeron el distrito. Por su rica 

historia fundacional, su patrimonio institucional y el aporte de su comunidad a la vida 

bonaerense y nacional, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto que honra el 

161° aniversario de la fundación del Partido de Lincoln. 

 

 

Pablo JULIANO 


